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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 08 de noviembre de 1996 
DECRETO N" 2.408 

Ministerio de Salud Pública 
VISTO el Convenio de Prdstamo Precario firmado 

entre el Ministerio de Salud Pública de la Provincia y 
la Imprenta La Unión S.H.; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Convenio se realiza con motivo de ceder 
en préstamo de carácter precario a la citada Imprenta, 
un salón, un depósito y un laboratorio con baño 
incluido, perteneciente a ese Ministerio. 

Que es necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente de aprobaci-ón del mismo. 

Por ello, 
El Gobernador de la provincia de Salta 

D E C R E T A :  

Artículo l o  - Apruébase el Convenio de Préstamo 
Precario, firmado entre el Ministerio de Salud Pública 
y la Imprenta La Unión S.H., en fecha 11 de julio del 
cte. año, el que como Anexo forma parte de este 
instrumento. 

Art. 2' - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Salud Pública y el Secretario 
General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

WAYAR (1.) - Martínez - Catalano. 

A N E X O  
Convenio de Préstamo Precario 

Entre el Ministerio de Salud Pública de la provincia 
de Salta, representado en este acto por el señor Ministro 
Dr. Agustín Martínez, en adelante El Cedente por una 
parte y por la otra la del señor Ramón Antonio Siles, 
en representación de Imprenta La Unión S.H., 
conforme la representación que acredita, en adelante 
La Permisionaria, convienen en celebrar el presente 
convenio, que se ajustará a las siguientes cláusulas: 

Primera: El Cedente cede en préstamo de carácter 
precario a La Permisionaria un salón de 8 mts. x 23 
mts.; un depósito de 8 mts. x 4 mts. y un laboratorio 
con baño incluido de 6 mts. x 4 mts., ubicado sobre 
calle Avda. Belgrano 1349, de esta ciudad de Salta, 
perteneciente al Ministerio de Salud Pública, en el 
estado que se encuentra, el que será destinado al 
funcionamiento exclusivo de trabajos de Imprenta, 
comprometiéndose la misma a la conservación del 
inmueble y devolverlo en el mismo estado en el que lo 
recibe. 

Segunda: La Permisionaria se compromete en un 
plazo de 30 (treinta) días, acumplimentar lainstalación 
de la correspondiente red de suministro de energía 
elécirica. 

Tercera: El plazo que fijan las partes, queda 
estipulado en Un Año, resguardando en este acto El 
Cedente, el derecho a dejar sin efecto el presente 
Contrato con una antelación previa de noventa días, 
bastando para ello la notificación fehaciente cursada a 
La Permisionaria. 




























































